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La obtención de la nacionalidad israelí puede afectar a su otra nacionalidad. Para más 
información, antes de presentar esta solicitud, por favor contacte con el oficial autorizado de 
la oficina y con un representante del país de su nacionalidad para aclarar las implicaciones. 
Se le pedirá que firme una declaración sobre este particular. 
 Notificación de Renuncia al Derecho de Declarar el Deseo de No Convertirse en 
Ciudadano Israelí. 

La notificación debe presentarse por un solicitante que desee convertirse en ciudadano 
israelí, dentro de los 3 meses siguientes a su fecha de registro como nuevo inmigrante 
(según la Sección 2 (c) (2) de la Ley de Nacionalidad, 5712-1952). 
  Notificación de la Cancelación de la Declaración de Deseo de No Convertirse en 
Ciudadano Israelí. 
La notificación debe presentarse por una persona que, en su minoría de edad, fue incluido 
en una Declaración de Deseo de No Convertirse en Ciudadano Israelí por uno de sus 
progenitores, que desea cancelarla y que tiene entre 18 y 22 años de edad, o hasta un año 
desde el final de su servicio obligatorio en las Fuerzas de Defensa Israelíes (según la 
Sección 2 (d) de la Ley de Nacionalidad, 5712-1952).  

 

  

 3
22-1952 

  
 

18-22
21952 

 
 

Datos del Notificante 
 

Es obligatorio acudir en persona 
 

Documento de 
identidad 

          
          

 

  
Apellido 

 
Nombre 

 

Nombre del padre 

 

Nombre de la madre 

 
País de nacimiento 

  
En hebreo 

     

  
En caracteres latinos 

  

 

 
Fecha de nacimiento 

 
Sexo 

 
Estado civil  

Fecha de registro 
como inmigrante  

 
Nacionalidad 

extranjera 

 
Número de 
pasaporte 
extranjero 

 
Fecha de caducidad 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

 Varón 
Mujer 

 
 

 Soltero/a  
 
Divorciado/a 
 Casado/a  
 Viudo/a 

 
 
 
 

    

   

 

 
Dirección 

 
Número de teléfono 

 
Ciudad 

 
Calle 

 
Número 

 
Piso 

 
Código postal 

 

     
 

Esta notificación se refiere a    Mí     Mis hijos menores   
La inclusión de hijos menores de edad requiere del consentimiento y la presencia de 
ambos progenitores. 
En ausencia del consentimiento personal del otro progenitor, deberá incluirse una 
resolución judicial o un certificado legal de acuerdo de divorcio, donde se establezca 
que la custodia única del menor le ha sido concedida al progenitor que presenta la 
notificación, o una sentencia que establezca que el progenitor que presenta la 
notificación tiene derecho a hacerlo él sólo en nombre del menor.  

  

 
 

 

 
Datos de los hijos del notificante 

 
 

Nombre 
 

País de 
nacimiento  

 
Fecha de nacimiento  

 
Sexo 

 
Documento de identidad 

 
Nacionalidad 

extranjera 

 
Incluido en esta 
solicitud sí / no  

   
Día 

 
Mes 

 
Año 

 Varón 
 Mujer 

 
 

           

            

      Varón 
 Mujer 

 
 

           

         

      Varón 
 Mujer 

 
 

           

         

      Varón 
 Mujer 

 
 

           

         

      Varón 
 Mujer 

 
 

           

         

 

 
Datos del otro progenitor del menor / menores 

 
 

Apellido 
 

Nombre 
 

Fecha de nacimiento 
 

Documento de identidad 
 

Nacionalidad israelí 
 
Nacionalidad 

extranjera 

   
Día 

 
Mes 

 
Año 

          Sí 
 No 

 
 

 

            

 
 

Firma del notificante__________________ Documento de identidad ________________ Firma del otro progenitor ________________ Documento de identidad ________________ 
 

 
       AZ / 4 

 Sólo para uso de la oficina 
 

 -
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Oficina en _______________________________ Fecha:_____________________________ Nombre del funcionario que ha recibido la solicitud: 

____________________________ Datos de los documentos que han sido examinados ____________________________________________________________ 
 


